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MEMORANDO Nº 0446-2024-ADM110-N  
 
 

____________________________________________________________________________ 

 
 
Mediante Informe N° 0403-2024-GTI220-N el Departamento de Infraestructura de 
Tecnologías de Información (DITI) en calidad de área usuaria, solicita la estandarización 
para la renovación de la suscripción y mantenimiento de licencias del software PAYARA 
brindado por el fabricante o representante de la marca. 
 
El Banco Central de Reserva del Perú (BCRP) cuenta actualmente con la suscripción 
del software Payara, sobre el cual han implementado diversos servicios en producción, 
tales como el Sistema de Cliente Web Circulante, el Sistema Contable, el Sistema de 
Interconexión Bancaria (SIBFTP) y el Registro de Incidentes (REGINCI), entre otros.  
 
Cabe señalar que estos sistemas son periféricos del sistema de Liquidación Bruta en 
Tiempo Real (LBTR) y que tanto la adecuación, como la migración para adaptar el 
sotware Payara a estas aplicaciones ha requerido más de 24 meses con un alto costo 
de horas especializadas. En consecuencia, la implementación de un software con 
características similares significaría un alto costo de horas especializadas y esfuerzo de 
reemplazo.  
 
La renovación de la suscripción del software Payara brindada por el fabricante o 
representante de la marca es complementario a la infraestructura preexistente y es 
imprescindible en razón de que los sistemas del BCRP han sido programados y 
desarrollados en archivos de extensión .JAR y .WAR, los cuales son ejecutados 
únicamente con el software Payara.  
 
Asimismo se requiere el software Payara por las siguientes razones: 

 
 Para permitir la continuidad de los servicios desarrollados en los aplicativos 

del BCRP descritos en el numeral 3.  
 Para contar con la asistencia técnica del fabricante y asegurar la continuidad 

de los servicios y actualización tecnológica que permita la continuidad de las 
labores de BCRP. 

 Para garantizar los cambios autorizados en el software y proporcionar 
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resolución de incidencias, soporte y actualizaciones del software en forma 
oportuna. 

 Para acceder a las mejoras y/o correcciones en las funcionalidades existentes 
que pueda implementar el fabricante, lo que repercute directamente en las 
facilidades que puedan brindar a los usuarios. 

 

Cabe señalar, que la estandarización incidirá favorablemente en la parte económica 
puesto que la implementación de cualquier otro software similar implicaría un nuevo 
proyecto de largo alcance que impactaría en términos de tiempo y costos de 
implementación del desarrollo de los servicios críticos que se tienen actualmente. 
 
Considerando el informe elaborado por el área usuaria, la normatividad vigente y la 
evaluación del Departamento de Programación Logística, se concluye que procede la 
estandarización de la renovación de suscripción y mantenimiento de licencias del 
software PAYARA brindado por el fabricante o representante de la marca, por lo que 
corresponde al Gerente Central de Administración autorizar su estandarización, en 
cumplimiento de la delegación dispuesta por la Gerencia General en el literal j)  del 
numeral 10 de la Decisión de Gerencia General 0053-2018-BCRP.  
 
La presente estandarización tendrá vigencia durante el procedimiento de selección que 
se lleve a cabo para la estandarización de la renovación de suscripción y mantenimiento 
de licencias del software PAYARA brindado por el fabricante o representante de la 
marca. 
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